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ACTA CONSTITUTIVA ESTATUTARIA
FEDERACIÓN VENEZOLANA DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL Y SUS FAMILIARES - FEVEDI
Artículo 1.-  El nombre de la Federación Venezolana de Asociaciones y Fundaciones de Personas con Discapacidad Intelectual y sus Familiares, en lo sucesivo FEVEDI.  
Artículo 2.- La sede oficial de FEVEDI será en la Calle El Limón, Quinta Mi Muñe, El Cafetal, Municipio Baruta de la ciudad de Caracas, Venezuela, por un lapso de cuatro (4) años prorrogables, contados a partir del registro de la presente Acta Constitutiva - Estatutaria. 
Artículo 3.-Dicha sede podrá ser trasladada por decisión de la Junta Directiva, cuando así lo acuerde la misma. A tal efecto, deberá publicar por la prensa nacional dicha decisión, en los dos meses siguientes a la toma de dicha decisión.   
Artículo 4.- La  duración en tiempo de FEVEDI es indefinida. 
Artículo 5.- Objetivos de FEVEDI, es una Organización no Gubernamental sin fines de lucro, cuya misión es mejorar la calidad de vida de las personas con Discapacidad Intelectual, de sus Cuidadores, Familiares y Comunidad. 
Artículo 6.- Los objetivos de FEVEDI son: a) Promover el conocimiento de la Discapacidad Intelectual a través de campañas de concienciación a través de los medios de comunicación, congresos, talleres, seminarios y otros. a todos los niveles y en todos los ámbitos territoriales. b) Apoyar y defender los derechos de las personas con discapacidad intelectual. c) Difundir las convenciones, declaraciones, normas y estándares internacionales que protegen los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad intelectual y promover o establecer, cuando no existan, la integración de estos derechos en las políticas, las leyes y los programas nacionales pertinentes. d) Unificar criterios en Políticas Públicas que reconozcan la importancia de la Discapacidad Intelectual y sus cuidados especialmente en las familias que tienen una persona con Discapacidad Intelectual y un cuidador familiar. e) Apoyar, promover e implementar acciones que favorezcan la inclusión social y la participación de las personas con discapacidad intelectual en Venezuela, por medio de un abordaje intersectorial que involucre a las personas con discapacidad intelectual, sus familias, sus redes sociales y sus comunidades. f) Servir de plataforma de enlace  entre los miembros de FEVEDI  para el intercambio de información y experiencias, actuando también como generador de proyectos conjuntos y asimismo defender sus intereses y derechos. g) Promover la investigación científica y social relacionada con Discapacidad Intelectual. h) Desarrollar estrategias de búsquedas de recursos para solventar las actividades de FEVEDI. 
Artículo 7.- Son miembros de FEVEDI: A) De Pleno Derecho: Asociaciones Nacionales de personas con discapacidad intelectual y sus familiares, debidamente registradas, con estatutos, que realicen una labor reconocida a nivel nacional, que manifiesten su voluntad de pertenecer a FEVEDI B) Miembros Asociados: Asociaciones no registradas o en proceso de registro, las Sociedades Científicas, las Asociaciones de Profesionales y Técnicos, las Instituciones de Investigación y/o Educativas Gubernamentales y no Gubernamentales y otras personas jurídicas que tengan interés en colaborar con los objetivos de FEVEDI. Todos los miembros deberán estar registrados en la República Bolivariana de Venezuela. 
Artículo 8.- Del voto en las Asambleas y Juntas Directivas. Los únicos que tendrán voz y voto serán los miembros de pleno derecho y serán elegibles para ocupar los cargos de  dirección en FEVEDI. Los miembros asociados tendrán voz, pero no voto y no serán elegibles para cargos de dirección.  
Artículo 9.- De las Asambleas. Cada miembro de pleno derecho será representado en la Asamblea por un (1) representante con derecho a voz y voto, el cual designará a su suplente en caso de ausencia y cada miembro asociado: por un (1) representante con derecho a voz, pero no a voto, el cual podrá también designar a su Suplente. 
Artículo 10.- Para ser miembro de FEVEDI, la Asociación  interesada  deberá proponer su ingreso a la Junta Directiva de FEVEDI y ésta resolverá sobre su admisión. Para ser admitidos como miembros, los interesados deberán obtener la aprobación  de las dos terceras partes de los miembros de pleno derecho de FEVEDI. Las admisiones deberán ser decididas en una Asamblea General de miembros de pleno derecho. Las negativas de admisión no necesitan ser justificadas. sin embargo, cualquier petición rechazada puede volver a ser reconsiderada. 
Artículo 11.- El monto o cantidad requerida para ser admitido como miembro de FEVEDI será determinado anualmente en la Asamblea General. El pago de esta cuota no es obligatorio en los dos primeros años de operación de FEVEDI. 
Artículo 12.- Cualquier miembro puede renunciar a su condición notificándolo a la Junta Directiva de FEVEDI, con tres meses de anticipación a la celebración de la Asamblea General Ordinaria anual. 
Artículo 13.-  FEVEDI podrá exonerar del pago de la cuota anual a aquellos miembros que así lo soliciten y lo acuerde la Asamblea General Ordinaria.  
Artículo 14.- La Federación podrá excluir a cualquier miembro que no haya cumplido con su obligación de pagar la o las cuotas anuales fijadas por ella en Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria. 
Artículo 15.- Cualquier miembro de FEVEDI podrá ser excluido por decisión de la Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria.  Dicha exclusión deberá ser aprobada por las dos terceras partes de los miembros de la Asamblea General.  
Artículo 16.- El miembro excluido no podrá solicitar el reembolso de las cuotas de adhesión. 
Artículo 17.- Se celebrarán las Asambleas Generales de FEVEDI cuando así lo resuelva la Junta Directiva, quien fijará también la fecha y lugar en la que se llevará a cabo la misma. Las notificaciones para la celebración de las Asambleas Generales se harán con 30 días de anticipación, por lo menos, a la celebración de las mismas. La notificación incluirá la agenda de la reunión, las cuentas auditadas correspondientes al anterior ejercicio. La programación podrá ser modificada a solicitud de la mayoría simple de los miembros de la Junta. Los puntos propuestos serán sometidos a la aprobación de la Junta, tal como se ha descrito.  El Presidente de la Junta puede convocar una Asamblea General Extraordinaria de FEVEDI cuando así lo considere pertinente o a petición, por escrito, de un tercio de los miembros de pleno derecho de FEVEDI. 
Artículo 18.- La Asamblea General es el máximo órgano de decisión de FEVEDI. El Presidente de la Junta Directiva presidirá la Asamblea General. Cada miembro de pleno derecho y activo tendrá un voto en las Asambleas. 
Artículo 19.- La Asamblea General tendrá las siguientes facultades: a)Dirigir la política general de  FEVEDI. b) Elegir la Junta Directiva. c) Aprobar balances, aceptar cuentas y nombrar interventores. d) Cumplir y hacer cumplir las normas y reglas de FEVEDI. e) Fijar el monto de las cuotas anuales de adhesión para los miembros de Pleno Derecho y Asociados. f) Inhabilitar o excluir a los miembros de FEVEDI. g) Reformar los estatutos de FEVEDI. h) Resolver sobre la disolución de FEVEDI. i) Cualquier otro punto llevado a consideración 
Artículo 20.- Los miembros de pleno derecho de la FEVEDI pueden ser representados en la Asamblea General por otros miembros de su misma condición, a cuyo efecto deberá mostrar la planilla poder correspondiente. El Presidente u otro miembro de la Junta Directiva son las personas capacitadas para aceptar la validez de estas planillas poderes, siempre y cuando se cumpla con los requisitos. 
Artículo 21.-  De las Asambleas Generales. Para que se considere constituida la Asamblea General deberán estar presentes la mitad más uno de los miembros de pleno derecho y activos que integran FEVEDI. Las decisiones tomadas en la Asamblea General serán válidas cuando así lo acuerde la mayoría simple de los miembros de pleno derecho que estén presentes o representados por poderes. Si el quórum requerido no está presente, se convocará a una segunda Asamblea General y esta sesionará y resolverá con el 51 por ciento de los miembros de pleno derecho presentes. 
Artículo 22.- Las actas de la Asamblea General serán firmadas por el Presidente y el Secretario. El libro de actas permanecerá en la sede oficial de FEVEDI. 
Artículo 23.- Cualquier modificación a estos estatutos sólo entrará en vigencia después de registrados y publicados en la prensa nacional. En caso de modificación de los estatutos o disolución de FEVEDI la decisión deberá ser tomada por las dos terceras partes de los miembros de pleno derecho. Si se acordare su disolución, se designará un Liquidador, quien determinará el modo en qué serán repartidos los activos netos de FEVEDI. 
Artículo 24.- De la Junta Directiva.  El órgano ejecutivo de las decisiones de la Asamblea General será la Junta Directiva de FEVEDI, que estará  conformada por no menos de cinco y no más de nueve miembros de pleno derecho. de su seno se designará: un Presidente, un Vicepresidente, un Tesorero, un Secretario y el resto conformado por vocales. Los Miembros de la Junta Directiva serán elegidos para un periodo de 4 años. Sin embargo, los miembros que hayan dejado de asistir a dos Juntas Directivas, podrán ser sustituidos antes del vencimiento del periodo, cuando así lo acuerde una Asamblea General. A tal efecto podrá renovarse el 50% de sus miembros cada dos años. Los miembros de la Junta Directiva podrán renunciar en cualquier momento de acuerdo al artículo 11. El reemplazo de un miembro de la Junta Directiva que haya renunciado deberá ser sometido a la consideración de la misma. Su remoción deberá ser ratificada por la Asamblea General. El nombramiento de un director puede ser revocado por la Asamblea General por decisión de al menos tres cuartas partes de los miembros de pleno derecho presentes o representados. 
Artículo 25.- La Asamblea General elegirá cada 4 años al Presidente de la Junta y al resto de los miembros hasta completar el número de miembros de la misma. Los mandatos de los miembros de la Junta serán de 4 años con elecciones parciales cada 2 años de no más del 60% de sus integrantes.  Para el período 2005-2009 han sido designados  para Presidenta de FEVEDI, la ciudadana Mira Josic de Hernández de la Fundación Alzheimer de Venezuela (A.V), para Vicepresidente, la ciudadana Evelyn Benmergui de la Asociación Venezolana de Padres y amigos de niños excepcionales (AVEPANE), para Secretaria, la ciudadana. Morelia Flores de Blanco de la Asociación de Educación Complementaria (ASODECO), para  Tesorera, la ciudadana Alicia Borga de la Asociación Venezolana Prader-Willi (ASOVEPRA) y para Vocales las ciudadanas, Lilian Negrón de la Sociedad Venezolana para Niños y Adultos con Autismo (SOVENIA), María Susana Padrón de Grasso de la Asociación Venezolana para el Síndrome de Down (AVESID), Omaira Prado de la Asociación Nacional para la Parálisis Cerebral (ANAPACE) y Angela Martinez Triana de la Fundación Paso a Paso. Cada miembro de la Junta Directiva podrá designar su suplente en ella. 
Artículo 26.-  La Junta Directiva se reunirá al menos dos veces al año. La reunión será convocada por notificación especial del Presidente o del Secretario de FEVEDI.  Artículo 27.- La Junta Directiva será el órgano ejecutor de la Asamblea General y de sus propias decisiones. La Junta confeccionará un presupuesto y determinará las prioridades de  FEVEDI que serán sometidas al estudio y aprobación de la reunión general. La Junta Directiva podrá designar un Comité Ejecutivo de entre sus miembros y/o un Director Ejecutivo para la gestión de los asuntos administrativos de FEVEDI. Las facultades de los miembros del Comité Ejecutivo y el Director Ejecutivo serán aprobadas por la Asamblea General Anual. 
Artículo 28.- La Junta Directiva sesionará y resolverá con el voto de la mayoría simple de sus miembros presentes o representados. Si los votos están igualados, el Presidente tendrá derecho a un voto más para desempatar la votación. 
Artículo 29.- El Presidente y el Tesorero de FEVEDI estarán facultados para firmar y celebrar cualquier contrato o transacción financiera en su nombre , Incluso otorgar poderes en nombre de ella, otorgándoles las más amplias facultades en el orden judicial o extrajudicial. 
Artículo 30.- El seguimiento de cualquier acción legal será responsabilidad de la Junta Directiva que podrá delegar dicha responsabilidad a cualquier director u otro representante cualificado. 
Artículo 31.- Balance y Cuentas: El primer ejercicio económico comenzará con el registro de la presente acta y concluirá el 31 de diciembre del mismo año. Los demás ejercicios económicos comenzarán el primero de enero de cada año y terminará el 31 de diciembre del mismo año. La Asamblea General podrá designar un Auditor externo para examinar y verificar las cuentas de FEVEDI. Los libros de FEVEDI estarán disponibles para ser inspeccionados por cualquier miembro en la sede oficial. En la oportunidad correspondiente la Junta Directiva presentará las cuentas de su gestión para su aprobación. Al mismo tiempo podrá presentar para su aprobación un presupuesto estimado de gastos e inversiones para el próximo ejercicio económico. 
Artículo 32.- Disposiciones Generales: FEVEDI podrá aceptar donativos y préstamos, a condición de que éstos no comprometan su independencia y su autonomía .
Artículo 33..- Cualquier diferencia sobre la aplicación e interpretación de las normas contenidas en los presentes estatutos será resuelta de conformidad con el ordenamiento jurídico de la República Bolivariana de Venezuela, donde se registró la presente acta. Se autoriza a Mira Josic de H., titular de la cedula de identidad Nº 6.025.899 para que en su carácter de Presidenta de  FEVEDI certifique la autenticidad de las copias de la presente Acta y proceda a su protocolización ante la Oficina Subalterna de Registro y demás autoridades. No habiendo mas que tratar firman los presentes en señal de conformidad. (Fdo) Mira Josic de H.. (Fdo) Morelia Flores de B. (Fdo) Evelyn E. Benmergui (Fdo) Alicia M. Turio de B. (Fdo) Maria S. Padrón de G. (Fdo) Beatriz Escalona de H.(Fdo) Angela Martínez T.(Fdo) Lilian Negrón (Fdo) Aura Evelyn Tovar M. (Fdo) Gilberto Aldana (Fdo) Carmen T. Cano de Olaizola. 
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